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PRESENTACIÓN  
 

 La sexualidad es una dimensión constitutiva del ser humano: 
biológica, psicológica, cultural, histórica y ética, que compromete 
sus aspectos emocionales, comportamentales, cognitivos y 
comunicativos, tanto para su desarrollo en el plano individual como 
en lo social. Así mismo, educar en la sexualidad es brindar 
herramientas conceptuales, actitudinales, comunicativas y 
valorativas, que permitan a los niños, niñas, adolescentes, jóvenes 
y adultos construir de manera saludable, autónoma y 
enriquecedora sus vivencias de la sexualidad, para que se den las 
condiciones de una sana construcción del individuo como sujeto de 
derechos. Por lo tanto, se hace necesario tener en cuenta que los 
PESCC parten de unos principios que orientan la educación para la 
sexualidad y construcción de ciudadanía:  
 

 Primer principio: Ser humano: Al hablar de ser humano, 
inmediatamente, nos referimos a sus derechos. Las palabras 
humanidad, ser humano y persona hacen referencia al carácter 
igualitario de todos los sujetos del género humano, 
independientemente de la época, lugar, raza, etc. Esta igualdad se 
basa en la dignidad propia de todos los seres humanos.  
 
 Segundo principio: Género: La categoría analítica de género, 
permite entender que los patrones de organización basados en las 
diferencias sexuales (biológicas), son construcciones sociales y 
culturales establecidas sobre esas diferencias y que han llevado a 
valoraciones desiguales de mujeres y hombres; fuente de 
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discriminación para ellas. Por tal motivo, hoy es importante, 
desarrollar competencias en los hombres y mujeres, para que 
construyan nuevas condiciones que propendan a la igualdad y 
equidad entre las personas, partiendo de que los hombres y las 
mujeres son sujetos activos de derecho, libres e iguales en dignidad. 

 
Tercer principio: Educación: Concebimos la educación como una 
aproximación pedagógica que promueve la construcción de 
conocimiento con sentido, es decir un conocimiento que adquiere 
significación a partir de una razón de ser, una utilidad en la vida 
práctica y una finalidad evidente para el educando.  
Es necesario que la juventud participe en la elaboración y ejecución 
de los planes que tienen que ver con el mejoramiento de la calidad 
de vida, es fundamental entonces, una educación activa, que 
brinde a los jóvenes la oportunidad de opinar, debatir y contribuir 
a la construcción de su conocimiento y de su desarrollo personal, 
reconocer sus derechos y respetar los derechos de los demás.  
 
Cuarto principio: Ciudadanía: Nuestro concepto de ciudadanía está 
dentro del marco de las competencias ciudadanas. Por tal razón, 
trabajar en el marco de competencias ciudadanas, es fortalecer la 
democracia en el país, es formar ciudadanos comprometidos, 
respetuosos de las diferencias y defensores del bien común.  
En la actualidad, el concepto de ciudadanía se propone como una 
condición desde la cual las personas participan en la definición de 
su destino, como individuos y como sociedad, así la ciudadanía se 
asume y ejerce. Se asume cuando la persona se reconoce como 
integrante de un ordenamiento social (a los 18 años) y se ejerce, al 
participar en la construcción y transformación de tales contextos. 
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Quinto principio: Sexualidad: Es una dimensión constitutiva del ser 
humano: biológica, psicológica, cultural, histórica y ética, que 
compromete sus aspectos emocionales, comportamentales, 
cognitivos y comunicativos, tanto para su desarrollo en el plano 
individual como en el social. Al hablar de la sexualidad nos referimos 
a ella, como parte del proyecto de vida de los educandos y como 
una dimensión de la personalidad y no exclusivamente a la aptitud 
del individuo para generar una respuesta erótica.  
 
Sexto principio: Educación Para La Sexualidad y Construcción de 
Ciudadanía: Es un proceso deliberado e intencionado que pretende 
la transformación de prácticas pedagógicas, que faciliten la creación 
de ambientes favorables para que niños, adolescentes, jóvenes y 
adulto. Puedan incorporar en su cotidianidad, el ejercicio de los 
derechos humanos sexuales y reproductivos, la perspectiva de 
género y la vivencia de la sexualidad, que enriquezca el proyecto de 
vida propio y el de los demás. Así mismo, la educación para la 
sexualidad y construcción de ciudadanía se propone como reto la 
promoción de conocimientos, habilidades, actitudes, valores y 
comportamientos que favorezcan la dignidad humana y el ejercicio 
de los derechos humanos sexuales y reproductivos, logrando así, 
una buena salud sexual y reproductiva. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

 A través del desarrollo humano, de la experiencia y del avance de 
los conocimientos y las tecnologías, el papel de los agentes 
educativos, padres, educadores, estudiantes, se van transformando 
y problematizando con criterios de alcanzar la formación integral 
del ser humano, es decir, lograr respeto por la identidad de cada 
ser, orientando así hacia la creación “de un proyecto de vida: hacia 
un futuro mejor” que guie los pensamientos, palabras y acciones de 
la persona y el desarrollo de todas sus dimensiones y 
potencialidades.  
 
 Es por ello que la participación del y/o de la maestro(a) del 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL LA SRPENTINA para la 
implementación del programa “Sensibilizar y Orientar en la 
sexualidad para una sana convivencia” se ha desarrollado bajo un 
enfoque no convencional de la sexualidad, dado que incluye, 
además del componente biológico, los componentes educativos, 
comunicativos, culturales, psicológicos, sociales, orientados por la 
ética de la sexualidad humana. 
  
 El presente proyecto de educación sexual también pretende 
alcanzar una transversalidad desde todas las áreas de estudio con 
apoyo y participación de los maestros del IER LA SERPENTINA a 
través del desarrollo de talleres pedagógicos, que pretenden 
incrementar la autoestima, el respeto propio y por los demás, y así 
orientar a los estudiantes y la comunidad educativa hacia una nueva 
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compresión y el ejercicio de su sexualidad y por tanto mejorar su 
calidad de vida 
 
 Es bastante preocupante el hecho paradójico que, en nuestra 
época, caracterizada por la amplia circulación de información, los 
niños y jóvenes no poseen fuentes científicas, serias y adecuadas 
para obtener información sobre la sexualidad. La mayoría de ellos 
carecen de orientación oportuna y veraz, muchos en sus familias  
 y comunidades son objeto de confusión, represión y violencia 
sexual, caracterizadas por abuso y/o maltrato sexual. 
 
 
 

2. JUSTIFICACIÓN 
 
 

 El programa de Educación para la Sexualidad y Construcción de 
Ciudadanía es iniciativa del Ministerio de Educación Nacional y el 
Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), quienes 
vienen trabajando arduamente para fortalecer la Educación Sexual 
en el país. 
  
 Desde los inicios de la Revolución Educativa, el desarrollo de la 
Educación Sexual en el país nos lleva a cuestionarnos sobre cómo 
formar personas con una capacidad reflexiva y crítica, para que 
manejen y resuelvan mejor las situaciones que se les presentan 
consigo mismas, con los demás y con su entorno. 
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 En el marco de la política de mejoramiento de la calidad, el 
Ministerio de Educación Nacional hizo unos ajustes al desarrollo de 
proyectos en educación para la sexualidad, teniendo en cuenta la 
relación entre la educación para la sexualidad y el desarrollo de 
competencias básicas, llegando al diseño de una propuesta 
pedagógica que se ajustó en el 2006 y 2007, con el desarrollo del 
proyecto piloto de PESCC (Programa de Educación para la 
Sexualidad y Construcción Ciudadana) en 53 establecimientos 
educativos de cinco regiones del país. Esta propuesta fue 
enriquecida con los aportes y experiencias de estudiantes, 
docentes, directivos y padres de familia. Hoy se habla de un 
programa de Educación para La Sexualidad y Construcción de 
Ciudadanía, en el marco de competencias básicas y ciudadanas. 
 
 La educación para la sexualidad y construcción de ciudadanía 
permite consolidar procesos que desarrollen competencias para la 
vida, desde la apropiación de conocimientos, capacidades, 
actitudes y disposiciones, destinados a la formación  
 de sujetos activos de derecho, en el marco de derechos humanos 
sexuales y reproductivos. 
  
 El PESCC, en el marco de competencias básicas ciudadanas, es un 
complemento de programas anteriores, donde siempre se ha    
tenido en cuenta la sexualidad, como una dimensión fundamental 
del ser humano. 
  
 Hoy nuestra tarea, es promover en los niños(as), jóvenes y 
adolescentes, el desarrollo de competencias básicas y ciudadanas 
para la toma de decisiones responsables, informadas y autónomas, 
sobre su propio cuerpo, el respeto a la dignidad de todo ser 
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humano, la valoración de la pluralidad de identidades y formas de 
vida. Asimismo, la vivencia y construcción de relaciones pacíficas de 
pareja, familiares, sociales, equitativas y democráticas. 
 
 
 

3. MARCO LEGAL 
 

 

❖ La educación sexual encuentra su fundamentación legal, en los 
Derechos Humanos, en la Constitución Política de Colombia de 
1991, en la Resolución No.03353 del 2 de julio de 1993, y en la Ley 
115 del 8 de febrero de 1994 sobre educación, la Ley 1620 del 15 de 
marzo del 2013 y su decreto reglamentario 1965 del 11 de 
septiembre 2013. 
 

❖ La Constitución Política de Colombia, en varios de sus artículos y 
especialmente en el 68, hace alusión de manera directa a asuntos 
relacionados con la sexualidad; así, por ejemplo, plantea un libre 
desarrollo de la personalidad, la igualdad de oportunidades para el 
hombre y la mujer, su protección frente a cualquier forma de 
discriminación, los derechos humanos etc. 
  

❖ La Resolución Ministerial 03353 del 2 de Julio de 1993, impulsa 
el proceso de educación sexual con carácter obligatorio en todos los 
establecimientos y en todos los ciclos. 
  

❖ La Ley General de Educación, en sus artículos 14 y 15, orden 
impartir la educación sexual enmarcada dentro de principios éticos, 
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y señala que este proceso educativo debe asumir las características 
de un proyecto que haga parte del Proyecto Educativo Institucional. 
  

❖ En la Política de Salud Sexual y Reproductiva de 2003 que se 
plantea como objetivo general plantea mejorar la SSR y promover 
el ejercicio de los Derechos Sexuales y Reproductivos de toda la 
población con especial énfasis en la reducción de los factores de 
vulnerabilidad y los comportamientos de riesgo, el  
 estímulo de los factores protectores y la atención a grupos con 
necesidades específicas.  

 

❖ Ley 375 del 4 julio de 1997, Ley de la Juventud. Esta ley tiene por 
objeto establecer el marco institucional y orientar políticas, planes 
y programas por parte del Estado y la sociedad civil para la juventud. 
Esa fundamentación legal hace alusión a que el proceso de 
educación sexual es un derecho de niños, niñas y jóvenes y de 
carácter obligatorio en todos los establecimientos educativos y en 
todos los ciclos, impartiéndola dentro de principios éticos y que 
tenga en cuenta la realidad de la comunidad, haciendo participe a 
todos los entes educativos.  
 

❖ Ley 1146 de 2007. Salud sexual y reproductiva. (julio 10). Diario 
Oficial No. 46.685 de 10 de julio de 2007. Por medio de la cual se 
expiden normas para la prevención de la violencia sexual y atención 
integral de los niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente. 
  

❖ Decreto Reglamentario 1860 de l994, establece la educación 
sexual, bajo la modalidad de proyectos pedagógicos. 
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❖ Código de infancia y adolescencia, ley 1098 de noviembre de 
2006, por la cual se expide el código de infancia y adolescencia, cuya 
finalidad es garantizar a los niños, (as), y a los adolescentes el pleno 
y armonioso desarrollo para que crezcan en el seno de la familia y 
de la comunidad, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión, 
prevaleciendo el reconocimiento a la igualdad y a la dignidad 
humana, sin discriminación alguna. 
  

❖ Ley 1620 de 2013: El objetivo de esta ley es promover y fortalecer 
la formación ciudadana y el ejercicio de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos de los estudiantes de los niveles 
educativos de preescolar, básica y media, dentro y fuera de la 
escuela, para llegar contribuir a la formación de ciudadanos  
integrales, activos, que aporten a la construcción de una sociedad 
democrática, participativa, pluralista e intercultural. Con esta ley la 
institución busca crear mecanismos de prevención, protección, 
detención temprana y de denuncia de aquellas conductas que 
atentan contra la convivencia como lo son la violencia, la deserción 
escolar, el acoso, el cibera-acoso, el embarazo en la adolescencia, 
entre otros. En este contexto, el Sistema Nacional de Convivencia 
Escolar promueve principios como la participación, la 
corresponsabilidad, la autonomía, la diversidad y la integralidad; 
reconoce a los niños, niñas y adolescentes como sujetos de derechos 
y a la comunidad educativa como la responsable de formar para el 
ejercicio de los mismo.  
 

❖ En la actualidad, con la Revolución Educativa, el Ministerio de 
Educación Nacional puso en marcha el Programa de Educación para 
la Sexualidad y Construcción de Ciudadanía (PESCC).  
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4. MARCO CONCEPTUAL 
 
 

 CARACTERIZACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LOS CICLOS.  
 
 Los procesos de caracterización, que se desarrollan en el marco de 
la RCC (Reorganización Curricular por Ciclos- Secretaría de Bogotá), 
determinan las necesidades que subyacen en los aspectos 
cognitivos, socio afectivos y físico-creativos del ser humano, esto 
permite que el colegio genere líneas de acción que faciliten al 
estudiante a partir de sus necesidades, concretar su proyecto de 
vida.  
 
 La caracterización por ciclo de los niños, niñas y jóvenes se identifica 
como el proceso por el cual el colegio reconoce las necesidades, 
potencialidades, fortalezas, dificultades de los niños, niñas y 
jóvenes de acuerdo con los criterios acordados previamente en el 
IER LA SERPENTINA.  
  
 La caracterización se convierte en el eje fundamental del desarrollo 
de la propuesta curricular y pedagógica, pues a partir de ella se 
establece la pertinencia del Proyecto Educativo Institucional Rural 
(PEIR).  
  
 La caracterización implica, por parte de la institución educativa, el 
desarrollo de instrumentos que faciliten la recolección de 
información y su comprensión en el contexto de la comunidad. Este 
proceso, que se desarrolla con la participación de toda la 
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comunidad educativa, es una construcción que convoca el trabajo 
colectivo y es un espacio de socialización para el reconocimiento de 
las necesidades del estudiante. 
 

 
 
EDUCACION DE LA SEXUALIDAD  
 
La educación sexual la podemos definir como el proceso de 
perfeccionamiento del ser humano en virtud del cual llega a ser 
capaz de conocer, valorar y ordenar la sexualidad en el marco de la 
vida y la dignidad humana. 
  
El objetivo de la educación sexual será pues el conocimiento 
adecuado de la naturaleza e importancia de la sexualidad y el 
desarrollo armónico e integral de la persona.  
 
NATURALEZA DE LA EDUCACION SEXUAL 
  
De conocimientos o información; esta es necesaria, pero de manera 
progresiva sin olvidar la formación del criterio de la voluntad, de los 
sentimientos y de las emociones. Para tender a la madurez de la vida 
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afectivo-sexual es necesario el dominio de sí mismo, que presume 
valores y hábitos que conducen al respeto propio y ajeno. 
 
FORMACION DEL CRITERIO  
 
 Se debe desarrollar en los hijos, hijas, estudiantes la capacidad de 
juzgar con acierto cada situación, haciendo el debido 
discernimiento de sus aspectos positivos y negativos. El buen 
criterio manifiesta madurez, dominio de sí mismo y estabilidad 
mental. 
  
 Entre los consejos que podrían darse para formar el criterio se 
tienen: la correcta selección de lecturas, el estudio serio de una 
doctrina, el ejercicio de la virtud de la humildad, el conocimiento 
propio, el afán sincero por formarse, el esfuerzo por madurar el 
juicio, el respeto a la conciencia propia y ajena, la prudencia para 
saber pedir consejo.  
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EDUCACIÓN PARA LA SEXUALIDAD Y LA EDUCACIÓN PARA LA 
CIUDADANÍA 
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Al hablar de ser humano necesariamente debemos referirnos a sus 
derechos: los derechos humanos, que resumimos así:  
 
“Son los derechos que poseen todas las personas en virtud de su 
común humanidad; son derechos relativos a vivir con libertad y con 
dignidad. Estos derechos otorgan a todos exigencias morales frente 
a la conducta de individuos y frente al diseño de las prácticas 
sociales vigentes. Los derechos humanos son universales, 
inalienables e indivisibles. Expresan nuestros más profundos 
compromisos por garantizar a todas las personas la seguridad en el 
disfrute de los bienes y libertades necesarias para vivir 
dignamente”1 2Frente a género el Programa ofrece herramientas de 
identidad, autonomía y participación. A su vez, pretende desarrollar 
competencias en los hombres y las mujeres para que no repitan los 
cánones tradicionales y construyan nuevas condiciones que 
propendan a la igualdad y la equidad entre las personas.  
 
“Partimos de concebir a las mujeres y los hombres como libres e 
iguales en dignidad y, por consiguiente, sujetos activos sociales de 
derecho. Esta concepción propende a la equidad entre unos y otras, 
seres libres e iguales en dignidad y sujetos activos sociales de 
derecho, mediante el desarrollo de competencias ciudadanas. A 
ambos les reconoce las circunstancias y el potencial para alcanzar 
una convivencia pacífica, la integración en la diferencia, la 
participación en la sociedad y la promoción de comportamientos 
culturales de género nuevos y diferentes, equitativos para hombres 
y mujeres”2. 

 

 Continuando con los principios “Concebimos la educación como 
una aproximación pedagógica que promueve la construcción de 
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conocimiento con sentido. Es decir, de un conocimiento que 
adquiere significación a partir de una razón de ser, una utilidad en 
la vida práctica y una finalidad evidente para el educando. Además 
de no olvidar la necesidad de disponer de una serie de 
conocimientos básicos en la memoria, esta aproximación da 
prioridad a la utilización de los mismos en las múltiples 
oportunidades que brinda la vida cotidiana, así como su relación 
con problemáticas más cercanas al estudiante y de mayor 
actualidad”3. 
 
 Nuestro concepto de ciudadanía está dentro del marco de las 
competencias ciudadanas. “Por tal razón, trabajar en el desarrollo 
de competencias ciudadanas es fortalecer la democracia en el país, 
es formar ciudadanas y ciudadanos comprometidos, respetuosos de 
las diferencias y defensores del bien común18. Ciudadanos y 
ciudadanas con pensamiento crítico, capaces de analizar y aportar 
en procesos colectivos, considerando la situación de los otros/as; 
personas seguras de sí mismas y que confían en las demás, que 
prefieren el acuerdo y el pacto a la no violencia y la intimidación 
para resolver los conflictos, conscientes de que su papel en la 
sociedad no es el de espectadores, sino el de sujetos con derechos 
humanos sexuales y reproductivos, capaces de crear vínculos 
constructivos con los demás, en los que se tengan en cuenta los 
intereses de las partes y se busque beneficiar a todos los 
involucrados”4. 
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COMPONENTES DE LA 

SEXUALIDAD 

ORIENTACIÓN SEXUAL 

COMPORTAMIENTOS CULTURALES 

DE GÉNERO 

IDENTIDAD DE GÉNERO 

Reconocimiento de la dignidad, 

pluralidad de identidades, valoración 

de sí mismo, desarrollo del juicio 

moral, proyecto de vida, libre 

desarrollo de la personalidad, 

identidad y sexualidad, derecho a la 

información 

Cultura y comportamientos de género, 

análisis crítico de los 

comportamientos culturales de 

género, equidad de género 

Orientación sexo-erótica y afectiva, 

derecho a la libertad de elección y 

respeto a la diferencia, valoración de la 

diversidad, construcción de ambientes 

de respeto 
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 Entre las dimensiones propias de la existencia humana, la 
sexualidad tiene un papel de la importancia decisiva; la sexualidad 
es un elemento básico de la personalidad; un modo propio de ser; 
de manifestarse, de comunicarse con los otros, de sentir, expresar 
y vivir el amor humano.  

CARACTERÍSTICAS DE QUIENES 
PARTICIPAN EN EL PROYECTO 

SON SUJETOS 

ACTIVOS DE 

DERECHO 

SON PERSONAS 

DUEÑAS DE SUS 

PROPIOS CUERPOS 

Y POR TANTO DE 

SUS VIDAS 
 

TIENEN RELACIONES 

BASADAS EN EL 

AFECTO 
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 La capacidad de comunicación y relación del ser humano se realiza 
y expresa de dos maneras: como varón o como mujer. Por eso se 
habla de la sexualidad como una “dimensión” y como una “parte”. 
La sexualidad es un aspecto de la vida de los seres humanos. Sobre 
el tema abundan temores alimentados por mitos e informaciones 
erróneas. Algunos piensan que el sexo es algo solamente 
relacionado con los órganos genitales y lo ven como una simple 
expresión física.   
 
 La sexualidad es fruto de la educación de la familia. Es considerada 
como un fenómeno bio – psicosocial que forma parte del 
crecimiento y de la personalidad del ser humano. Las expresiones 
de la sexualidad van mucho más allá de las respuestas genitales y 
están sujetas a modificaciones como consecuencia del aprendizaje. 
La sexualidad tiene que ver con el hecho de ser hombre o mujer y 
está condicionada por el medio social, cultural y familiar en que se 
vive. La sexualidad es la forma más importante de la 
comunicación, algunas de sus manifestaciones son aprendidas, es 
individual, única, cambia a lo largo de la vida del ser humano y es 
placentera. Tiene como finalidad el placer, la comunicación y la 
reproducción libre y voluntaria que implica una gran 
responsabilidad. 
 
 La educación sexual es un proceso que se inicia desde los primeros 
meses de vida, los padres son los conductores de aprendizaje y 
vivencia de la sexualidad de sus hijos o hijas, en la familia se 
aprende a dar y a recibir afecto, a expresar y negar sentimientos 
de alegría, miedo, duda. A respetarse y respetar a los demás, a 
compartir y ser solidarios; a brindar apoyo y estimular para que el 
niño y el adolescente crezcan con buena salud física y emocional, 
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tarea que la mayoría de las familias han dejado de asumir, dejando 
en manos de las instituciones educativas y o a los medios de 
comunicación masiva. 
 
 La pedagogía sexual exige un clima de amistad, de confianza y de 
testimonio de vida. El manejo inadecuado de la sexualidad se 
expresa hoy en gran número de embarazos no deseados, 
violaciones, abortos, enfermedades venéreas, etc. 
 
 La sexualidad no es un asunto puramente biológico ni tiene su 
justificación en la reproducción, con la sexualidad humana se 
relaciona la formación de una visión personal del mundo y la 
adquisición de determinados valores.  
 

❖ Reciprocidad. 

❖ Respeto por la diferencia. 

❖ Tolerancia. 

❖ Comprensión.  

❖ Convivencia.  

❖ Vida en familia.  

❖ Derecho a la intimidad  

❖ Derecho a al placer, ternura y paz social.  
 
 Por otra parte, dada la importancia que tiene adecuar la temática 
sexual y la metodología a los intereses, necesidades y 
características de los estudiantes, es fundamental conocer por 
parte de los docentes y coordinadores una síntesis de los 
principales rasgos evolutivos de las edades correspondientes a los 
grados escolares, las inquietudes de índole sexual más corrientes. 
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PREESCOLAR (0-6 AÑOS)  
 
 El niño centra su interés en su propio cuerpo; siente curiosidad por 
conocerse, saber de dónde vienen los bebes. Esta curiosidad lo 
lleva a explorar su cuerpo y a advertir las diferencias con respecto 
al cuerpo de los demás y en especial con el del sexo opuesto. Hay 
exceso de respuestas agresivas, es decir, pellizca, empuja, a veces 
muerde, con lo que busca de una manera natural e inconsciente su 
afirmación y va perfilando su propia identidad. Como consecuencia 
de esta reflexión, el educador puede seleccionar temas tales como 
la imagen corporal, las emociones, concepto de familia, identidad 
grupal, desmitificación de la cigüeña, la higiene personal, etc. 
  
EDUCACION BÁSICA PRIMARIA 1º - 3º (6-9 AÑOS) 
  
 Desde el punto de vida sexual, es un niño tranquilo. Sus esfuerzos 
se orientan a rendir exitosamente en sus estudios. Son comunes 
las manifestaciones de afecto, es una época de amistad entre 
compañeros del mismo sexo. Captan menor el mundo de algunos 
valores, tales como. La responsabilidad, el respeto, el aseo, el 
espíritu de servicio. 
 
 Sus inquietudes más frecuentes referentes al campo de la 
sexualidad se dirigen hacia el nacimiento de los niños, su 
crecimiento en el vientre materno y la concepción de ahí que la 
temática más apropiada esté relacionada con la reproducción de 
las plantas, animales y del hombre, valoración del rol paterno y 
materno, embarazo, parto, el valor de la amistad.   
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EDUCACION BÁSICA PRIMARIA 4º-5º (9-12 AÑOS)  
 Le preocupan las transformaciones corporales que le ocurren; hay 
acentuada inestabilidad como consecuencia de los cambios físicos 
y biológicos, marca una fase de ruptura con las personas, pues 
siente temor de darse al otro. Conviene ayudarle a comprender la 
razón de los cambios físicos y fisiológicos que ocurren en su 
cuerpo; promover lazos de amistad; reforzar valores relacionados 
con la convivencia, la ayuda mutua y el respeto; apoyarlo en la 
aceptación de su propia identidad, presentándole imágenes 
positivas del hombre, la mujer, la familia y la sociedad, ya que sus 
inquietudes y curiosidad se encausan en este sentido. 
 
EDUCACION BÁSICA SECUNDARIA 6°-9° (13-17 años)  
ETAPAS DE LA ADOLESCENCIA:  
 
Adolescencia temprana: 
  
 Preadolescencia: caracterizada por el comienzo de los cambios 
corporales psicológicos. El joven preadolescente experimenta a 
menudo atención difusa, que puede manifestarse por una 
inquietud motora o quejas físicas vagas; algo está pasando en su 
cuerpo y él no sabe muy bien de qué se trata. Esta tensión no se 
relaciona todavía específicamente con intereses sexuales, pero su 
atención y recuperación, comienzan a dirigirse a los cambios 
físicos, como el estirón de la estructura y las primeras 
manifestaciones de las características sexuales secundarias. 
  
 Masturbación: Este sigue siendo el método más común para 
manejar la gran tensión sexual del adolescente. A pesar de que 
existen menores sensaciones morales y más claridad en el cuento 
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a que no ocasiona daño físico, la masturbación produce 
comúnmente sentimientos de culpa, especialmente por las 
fantasías asociadas. Ocasionalmente la masturbación será un 
síntoma de dificultades emocionales, especialmente cuando 
asumen carácter compulsivo persistente. Usualmente la 
masturbación disminuirá, a medida que se desarrollen relaciones 
heterosexuales satisfactorias.  
 
 Desarrollo Cognoscitivo: En la pubertad se produce un cambio 
cualitativo desde el punto de vista intelectual, al entrar el 
individuo en el período de operaciones formales. El adolescente es 
capaz de construir y entender conceptos y teorías abstractas; el 
adolescente puede razonar con base en hipótesis “puede pensar 
acerca de pensamientos”. 
 
 No todos alcanzan el período de operaciones formales; esto varía 
de individuo a individuo y según la clase social. La adquisición de 
estas habilidades cognitivas tiene varias consecuencias, tales 
como, el desarrollo de juicios morales y valores. Como lo ha 
demostrado Kohlberg, la moralidad de derechos individuales y 
bienestar comunitario, basada en la conciencia individual más que 
en las leyes o reglas, solo se comienza a desarrollar en la 
adolescencia, y aun así solo en una minoría.  
 
Adolescencia Media: 
  
 Conflicto generacional: Los jóvenes se comienzan a distanciar de 
la familia que ha sido centro de su existencia por 14 o 15 años. 
Este cambio requiere por tanto una reorientación interna, como 
un cambio en las relaciones reales con los padres. Cuando la 
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relación padres-hijos han sido adecuadas y existe respeto mutuo, 
los conflictos van a ser mínimos. El adolescente, va a estar sin 
embargo en conflicto acerca de su ambivalencia entre adquirir 
independencia y el deseo de seguridad y afecto. Óptimamente una 
coalición estable entre padres que mantengan límites adecuados 
entre generaciones permite que el adolescente resuelva 
nuevamente en forma satisfactoria su atracción hacia ellos. 
  
 Grupo de inquietudes: El grupo tiene importantes funciones en la 
adolescencia mediana, ya que ayuda en el proceso de separación 
de los padres y en la estructura de la identidad personal. En el 
grupo el adolescente aprende a saber quién es él en el mundo 
extrafamiliar, aprende también a juzgar sus capacidades y con el 
apoyo del grupo comienza a experimentar con el sexo opuesto.  
 
 Intereses amorosos sexuales: al comienzo, o a la mitad de la 
adolescencia, se presentan en forma bruta o gradual un interés 
amoroso hacia alguien del sexo opuesto. Comúnmente los 
intereses hacia el sexo opuesto son bastante románticos 
existiendo una disociación entre los sentimientos de afectos y los 
impulsos sexuales constituyen la genitalidad y es un proceso 
gradual. 
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5. ORIENTACIONES GENERALES 
 
 

PROCESOS PEDAGOGICOS A PROMOVER:  
 
 

❖ AREA AXIOLOGICA: Encaminada a motivar al niño para que 
adquiera valores que le permitan manejarse adecuadamente en la 
vida. Son esos valores lo que en el futuro orientarán al individuo 
para optar entre varias alternativas y lo guiarán para poder 
adoptar decisiones importantes, no solo en lo sexual sino también 
en las áreas de convivencia  
 

❖ AREA PSICOLOGICA: Contempla el desarrollo psicosexual, 
psicoemocional del infante, lo cual indica en qué momento 
deberán impartirse los conocimientos, ya que los mismos no 
podrán ser registrados si no coinciden con el momento afectivo 
del niño. 
  

❖ AREA SOCIAL: La conducta sexual, como toda conducta humana, 
deberá adecuarse a las pautas que la sociedad establece para 
asegurar una armónica convivencia. La finalidad social es facilitar 
la comprensión de las inmensas posibilidades en realización y 
bienestar que la sexualidad puede ofrecer a la persona. Además, 
como espacio socializador secundario desde donde se validan y 
realimentan la cultura, los valores y las competencias ciudadanas  

 

❖ AREA BIOLOGICA: Abarca el conocimiento de la anatomía y la 
fisiología de las partes del cuerpo humano relacionadas con la 
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educación sexual, pero teniendo en cuenta el desarrollo evolutivo 
y el grado que cursan los educandos.  

 

❖ AREA PERSONAL: Como ámbito de construcción de la identidad, 
la conciencia, la singularidad y el proyecto de vida.  

❖ AREA FAMILIAR: Como núcleo socializador primario desde 
donde se construyen valores, actitudes y comportamientos 
sexuales.  
 

❖ AREA DE PAREJA: Como espacio privilegiado para la 
construcción y la vivencia de la sexualidad  
 
 
 

6. OBJETIVOS 
 
 

6.1 OBJETIVO GENERAL: 
 
Fortalecer en los educandos un autoconocimiento que facilite el 
manejo de una sana convivencia en relación consigo mismo, con 
los demás y su entorno para ayudarle a vivir más conscientemente 
una sexualidad integral y bien orientada.  
 
6.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

 

❖ Fortalecer la vivencia de valores que permita al estudiante 
desarrollar adecuadamente el manejo de relaciones 
interpersonales como medio para vivir mejor en armonía.  
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❖ Facilitar a través de orientaciones, talleres y actividades el 
desarrollo de las diversas temáticas planteadas, con el fin de 
vivenciar en forma dinámica y creativa el proyecto de educación 
sexual.  

❖ Establecer estrategias que permitan prevenir y promocionar una 
sana convivencia.  
 
 
 

7. ANALISIS O ESTUDIO DEL CONTEXTO 
 
 

La educación sexual ha estado tradicionalmente inmersa en los 
distintos escenarios de la vida cotidiana, pero bajo una connotación 
parcial que reduce la concepción de la sexualidad a lo genital. Esta 
situación ha cimentado barreras socioculturales e individuales que 
han desvirtuado su integración a la educación formal y han 
contribuido, a que los niños, niñas y adolescentes lleven a cabo 
prácticas inadecuadas correspondientes a su desarrollo evolutivo. 
  
Tradicionalmente en la comunidad Institución Educativa Rural La 
Serpentina, se observa exceso de información sobre la sexualidad, 
la cual es utilizada inadecuadamente, no está bien orientada, ni 
canalizada, debido a la escasa preparación del cuerpo docente en 
este campo, de otro lado los medios de comunicación y los avances 
informáticos mal utilizados, han llevado también a una falsa visión 
de la realidad, potencializado con el poco o nulo acompañamiento 
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de los padres de familia en el proceso de desarrollo de los niños las 
niñas y adolescentes. 
 
Lo anterior conlleva a que actualmente la Institución Educativa 
Rural La Serpentina se observe una baja autoestima de los niños, 
niñas y adolescentes, en lo que respecta al cuidado del cuerpo y la 
interacción con el género opuesto, lo que ha generado algunos 
casos de embarazos no deseados a temprana edad, posibles 
enfermedades de transmisión sexual y falta de control de las 
emociones; trayendo consecuencias a nivel personal, familiar, 
social, cultural y académico.  
 
Por lo anterior el proyecto de educación sexual de la Institución 
Educativa Rural La Serpentina tiene como finalidad orientar en la 
sexualidad para una sana convivencia.  
 
¿Qué busca el Programa de Educación Sexual y Construcción de 
Ciudadanía?  
 
Propiciar el desarrollo de competencias en los estudiantes, para 
que puedan incorporar en su cotidianidad el ejercicio de los 
derechos humanos sexuales y reproductivos y de esa manera 
pueda tomar decisiones informadas, autónomas, responsables, 
placenteras, saludables, que enriquezcan su proyecto de vida. 
Asimismo, brindar herramientas conceptuales, actitudinales, 
comunicativas y valorativas, que permitan a los niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes y adultos construir de manera saludable, 
autónoma y enriquecedora, sus vivencias de la sexualidad, para que 
se den las condiciones de una sana construcción del individuo como 
sujeto de derechos. 
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8. DISEÑO Y COMPONENTES DEL PLAN DE ACCIÓN 
 
 

ENFOQUE Y TIPO DE INVESTIGACIÓN  
La educación para la sexualidad debe tener un tratamiento 
educativo continuo y permanente, encaminado a promover una 
construcción colectiva de conocimientos, actitudes, 
comportamientos y valores comprometidos con la vivencia de la 
sexualidad. Es así, como la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL LA 
SERPENTINA, ejerce una acción educativa en la búsqueda del pleno 
desarrollo humano y formación en la construcción de ciudadanos 
integrales, competentes para la vida. Por lo tanto, el enfoque 
humanista, la perspectiva de género, la búsqueda de la identidad y 
el respeto por los derechos humanos, sexuales y reproductivos, 
exaltando el respeto por la dignidad humana, orientan el desarrollo 
de este proyecto.  
Así mismo, un enfoque más crítico y reflexivo en el marco de las 
competencias ciudadanas y sexuales, destinado a la formación de 
sujetos sociales activos de derecho: que asume consecuencias, 
responsabilidad y reconoce límites; enfoque de construcción de 
ciudadanía y ejercicio de los derechos humanos sexuales y 
reproductivos.  
 
El diseño de investigación para este proyecto es de tipo descriptivo, 
ya que permite recoger información de forma independiente o 
conjunta, para especificar las situaciones más relevantes en cuanto 
a la formación sexual y afectiva, que vive la comunidad educativa y 
así, darles un tratamiento educativo, acorde con cada situación 
problema. 
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Una metodología enfocada a las actividades lúdicas vivenciales 
(Festival de los sentidos) hacen parte de los mecanismos de 
interpretación, creación, difusión, estimulación y motivación a la 
participación, ya que son un espacio para la vivencia y la reflexión.  
 En síntesis, un enfoque de participación activa y protagónica de 
toda la comunidad educativa , haciendo referencia a la 
normatividad del Ministerio de Educación Nacional , como eje 
transversal, con la participación conjunta de docentes, directivos y 
demás miembros de la comunidad educativa, ya que el proyecto 
pedagógico de Educación para la Sexualidad y Construcción de 
Ciudadanía es un conjunto coordinado de acciones, donde se 
desarrollan competencias cotidianas relacionadas con la vivencia 
de la sexualidad. 
 
POBLACIÓN Y MUESTRA 
  
 El presente proyecto beneficia a la Comunidad Educativa Rural La 
Serpentina, con las 26 sedes que conforma el centro, va desde 
preescolar hasta grado 11, involucrando en este proceso a los 
padres de familia.  
 
INSTRUMENTOS 
  
 Desde que se contempló la educación sexual como proyecto 
educativo transversal, la encuesta ha sido un instrumento 
confiable; así mismo, los talleres formativos como un espacio para 
la vivencia y reflexión, permiten un clima de confianza, aceptación 
y expresión de emociones y sentimientos. Además, la observación 
directa y el compartir diario con los estudiantes, crea un clima de 
amistad y confianza. Hoy se está trabajando con el Proyecto de 
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Educación para la Sexualidad y Construcción de Ciudadanía, en el 
marco de las competencias básicas y ciudadanas, derechos 
humanos sexuales y reproductivos. Para tal efecto, un instrumento 
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muy importante es la matriz pedagógica, que facilita el desarrollo 
del proyecto como eje transversal. 
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 10. RECURSOS 
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PRESUPUESTO:  
 
 Dependiendo de la actividad se solicitará con anticipación el 
material que se va a utilizar con los estudiantes y padres de 
familia, el precio se modifica de acuerdo con el taller. 
 
 
 

 
11. EVALUACIÓN DEL PROYECTO 

 
 

 La evaluación debe acompañar la construcción del proyecto en 
forma permanente para garantizar el éxito de este. La evaluación 
es un proceso sistemático que se realiza a partir de información y 
actividad organizada, cuyo objetivo es el análisis y apropiación de 
los resultados, teniendo en cuenta los indicadores de proceso de la 
transformación institucional para la construcción de proyectos 
pedagógicos en Educación para la Sexualidad y Construcción de 
Ciudadanía.   
 
 También existe formato de control y seguimiento donde se 
registra el cumplimiento de cada actividad, por lo tanto, el 
proyecto como eje transversal, exige responsabilidad y 
compromiso de toda la comunidad educativa.  
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FORMATO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL PROYECTO:  
 

 
 
 
 Al estar presente la sexualidad en todos los rincones del centro, la 
evaluación debe ser una tarea creativa, constante y permanente 
no solo de los procesos que posibiliten los recursos y estrategias 
metodológicas, sino, por el contrario, el diario acontecer de la 
sexualidad en la comunidad educativa.  
 
 Como medios para evaluar se utilizarán: la observación, como 
herramienta fundamental en cada proceso que se realice en el 
centro. Las entrevistas que permiten recoger y registrar las 
experiencias, vivencias e ideas de cada uno de los participantes. 
Los escritos, mediante encuestas, ensayos u opiniones y el análisis 
de los materiales producidos durante el desarrollo de proyecto.  
  
 Los cuatro componentes (MEN, 2008. P 5-8), que debe involucrar 
la ruta para el desarrollo del PESCC son:  
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❖ Gestión Institucional: Hace referencia al contenido que se 
escoge para desarrollar el proyecto, consecuentemente con la 
misión, visión y filosofía institucional.  
 

❖ Producción Pedagógica: Busca de una manera factible y sencilla 
los conceptos que serán tratados con las niñas, los niños y los 
jóvenes, adquiriendo un conocimiento claro y conciso para 
mejorar la convivencia y el propio concepto de sexualidad. El 
proyecto debe trazarse de manera transversal y los principios, los 
conocimientos y la metodología deben aparecer en el (PEI) de la 
institución.  
  

❖ Formación permanente: Es necesario para registrar los cambios 
positivos o negativos que se vayan obteniendo con el proyecto, 
tener una permanente capacitación. Además, abordar 
metodologías apropiadas para la buena emisión de mensajes.  
  

❖ Gestión para la sostenibilidad: Es indispensable que toda 
institución educativa haga participe de este proyecto a todos los 
miembros; pues siendo así, los cambios se darán en mayor 
cantidad y mejorara las competencias ciudadanas. Se pueden crear 
comités, los cuales son de gran ayuda para lograr autonomía en sus 
integrantes.  
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PESCC 
INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA RURAL 
LA SERPENTINA 

Gestión Institucional 

Aprovechamiento de 

todos los espacios de la 

institución para trabajar 

el proyecto. 

Gestión para la sostenibilidad. 

Acompañamiento y seguimiento 

de coordinación académica a la 

matriz pedagógica. Apoyo de 
orientación escolar, MEN, 

Secretaría de Educación y Salud. 

Formación permanente. 
Mesa de trabajo fortalecida 

con el apoyo de todos los 
estamentos de la comunidad 

(especialmente padres y 
madres de familia). 

Producción pedagógica 
Desarrollar la matriz 

pedagógica diseñada desde 
todas las áreas, elaborando 

material didáctico 
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12. CONTENIDOS TEMÁTICOS 
DOCUMENTO ORIENTADOR PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS PEDAGÓGICOS TRANSVERSALES 
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 Los contenidos son producto de las necesidades e inquietudes de 
las personas participantes producto del contexto. Es importante la 
adecuación haciéndose mayor énfasis en los contenidos de 
acuerdo al grado escolar y a la etapa del ciclo vital. Estos se 
encuentran detallados en los cuadernos de Educación Sexual del 
Ministerio de Educación y en los lineamientos de Educación Sexual 
del Ministerio de Salud. 
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Primero 

a 

quinto 

grado 
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13. PROCESOS Y ACTIVIDADES 
 

Fecha Tema Objetivo Actividad Recursos Responsables Transversalidad 

Primer 
trimestre 

La identidad Fortalecer el 
concepto de 
identidad y el 
valor de 
diferencia. 

Juegos de roles, 
lecturas, relatos, 
diálogos, 
socialización de 
anécdotas y 
experiencias. 

Humanos 
técnicos. 

Docentes 
encargados en 
cada sede. 

Ciencias naturales, 
ética, lengua 
castellana, 
ciencias sociales. 

Primer 
trimestre 

La 
autoestima 

Sensibilizar a 
los 
estudiantes 
sobre la 
importancia 
de quererse a 
sí mismos. 

Actividad de 
lectura y talles 
de reflexión. 
 

Humanos: 
docentes 
estudiantes 

Docentes 
encargados en 
cada sede. 

Ciencias naturales, 
ética, lengua 
castellana. 

Segundo 
trimestre 

La tolerancia Respetar y 
aceptar a los 
otros en su 
diferencia. 

Dramatizaciones, 
videos. Títeres y 
lecturas 
reflexivas 

Humanos: 
docentes y 
estudiantes. 
Medios 
audiovisuales. 

Docentes 
encargados en 
cada sede. 

Ciencias naturales, 
ética, lengua 
castellana, 
religión. 

 Resolución 
de conflictos 
y toma de 
decisiones 

Desarrollar 
habilidades 
para resolver 
situaciones 
de conflicto. 

Lectura reflexiva. 
Dramatizaciones. 
Videos. 

Humanos: 
docentes y 
estudiantes. 
Medios 
audiovisuales. 

Docentes 
encargados en 
cada sede. 

Ciencias sociales, 
ética y religión. 

Tercer 
trimestre 

Influencia de 
los medios de 
comunicación 
en la 
sexualidad 

Descubrir la 
incidencia 
negativa de 
los medios de 
comunicación 
en la 
sexualidad. 

Presentaciones 
de video y 
puesta en 
común. 

Humanos: 
docentes y 
estudiantes. 
Medios 
audiovisuales. 

Docentes 
encargados en 
cada sede. 

Tecnología e 
informática, 
ciencias sociales, 
religión 
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14. ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS 
 
 

Para la adopción de las estrategias metodológicas en el desarrollo 
del proyecto de educación sexual es importante tener en cuenta 
que:  
 

❖ La educación sexual no se debe impartir con carácter de 
asignatura formal.  
 

❖ La sexualidad humana se educa y proyecta cotidianamente en 
forma voluntaria o involuntaria en cualquier momento y lugar. En el 
colegio a través de todas las personas que lo conforman, en todos 
los tiempos y espacios debe educar en sexualidad. Esta es una razón 
para que no se hable de asignatura o cátedra, sino de una filosofía 
ay una actitud de vida.  
 
Atendiendo a estos planteamientos no se puede hablar de una 
metodología específica, por lo tanto, se utilizará un enfoque 
plurimetodológico; es decir una metodología participativa, activa, 
reflexiva, crítica y al mismo tiempo lúdico. El desarrollo de los 
contenidos del proyecto será a través de:  
 

❖ Lecturas, dinámicas de grupo, juego de roles, socio dramas,  
diálogos, videos, etc. Interacción grupal entre estudiantes y 
socialización de las conclusiones de cada grupo.  
 

❖ Desarrollo de talleres para, docentes, padres de familia y 
estudiantes.  
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❖ Conferencias en la institución y fuera de ella.  
 

❖ Vinculación de entidades especializadas en el tema. 
  

❖ Películas, presentación y análisis de documentales.  
 

❖ Capacitación de docentes.  
 
MATRIZ PEDAGOGICA PARA LA CONSTRUCCION DE ESTRATEGIAS 
DIDACTICAS.  
 
BÁSICA PRIMARIA GRADO: PREESCOLAR Y PRIMERO. 
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MATRIZ PEDAGOGICA PARA LA CONSTRUCCION DE ESTRATEGIAS 
DIDACTICAS.  
 
BÁSICA PRIMARIA GRADO: SEGUNDO Y TERCERO. 

 
MATRIZ PEDAGOGICA PARA LA CONSTRUCCION DE ESTRATEGIAS 
DIDACTICAS.  
 
BASICA PRIMARIA GRADO: CUARTO Y QUINTO 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 



 

   
Vereda el Serpentino, vía a la Gabarra; correo electrónico: ierlaserpentina@gmail.com 

 

 
MATRIZ PEDAGOGICA PARA LA CONSTRUCCION DE ESTRATEGIAS 
DIDACTICAS.  
 
AREA: CIENCIAS NATURALES       SITUACION: EMBARAZO EN ADOLESCENTES 
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MATRIZ PEDAGOGICA PARA LA CONSTRUCCION DE ESTRATEGIAS 
DIDACTICAS  
 
AREA: ETICA Y VALORES                   SITUACION: IRRESPETO POR MI CUERPO Y FALTA DE              
                                                                                      VALORACIÓN POR MÍ MISMO 

 

 

 MATRIZ PEDAGOGICA PARA LA CONSTRUCCION DE ESTRATEGIAS 
DIDACTICAS  
 
AREA: CIENCIAS NATURALES            SITUACION: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
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MATRIZ PEDAGOGICA PARA LA CONSTRUCCION DE ESTRATEGIAS 
DIDACTICAS  
 
ÁREA: CIENCIAS SOCIALES         SITUACIÓN: DISCRIMINACIÓN POR GÉNERO 
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EDUCACIÓN PARA LA SEXUALIDAD: “Todos estamos llamados a hacer 
educación para la sexualidad y construcción de ciudadanía, prepararnos para 
la construcción y transformación del ser”.  
 
Programa Nacional de Educación para la Sexualidad y Construcción de 
Ciudadanía. Módulo 1. La dimensión de la sexualidad en la educación de 
nuestros niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 
 
 
 
                                 

16. ANEXO 
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INSTRUMENTO: LECTURA DE CONTEXTO P.P.T:  
 
PROYECTO DE EDUCACIÓN PARA LA SEXUALIDAD Y CONSTRUCCIÓN DE 
CIUDADANÍA (20__)  
 
FECHA DE DILIGENCIAMIENTO DEL INSTRUMENTO:    
 
  

La presente encuesta o instrumento tiene como objetivo recoger 
información sobre el desarrollo de los PROYECTOS PEDAGÓGICOS 
TRANSVERSALES, en el I.E.R. con el fin de optimizar el proceso de 
implementación de estos.  
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FICHA DE SEGUIMIENTO AL PPT  
 
Convenciones: Marcar con una X 
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